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El llenado de este formulario de inscripción deja de manifiesto que he leído el Reglamento de Capacitación y estoy de acuerdo con lo que en el se manifiesta.

Reglamento de Capacitación:

Las Capacitaciones a dictarse durante el año 2011, tendrán  una beca del 40 % de su total, que será absorbido por la C.I.M.C.C. Para acceder a la Beca del 40 %, se deben cumplir con los siguientes requisitos:
1. Ser Socios de la C.I.M.C.C y/o aportar la Contribución Convencional Empresaria de ADIMRA

2. Tener  la cuota societaria al día

3. Previo al inicio de un curso se debe haber abonado el mismo en su totalidad, de lo contrario los inscriptos no podrán comenzar la capacitación en cuestión.
4. Completar la asistencia al Taller o Curso en un 85 %

5. En caso de no completar el requisito Nº 4, la empresa quedará penalizada sin la correspondiente beca para asistir al próximo curso que sea de su interés a dictarse y /o coorganizarse en y desde nuestra Institución. Esta medida no será efectiva en aquellos casos que la persona que haya solicitado la inscripción al curso, informe la no asistencia al mismo 48 hs. antes de la iniciación de la capacitación. 
6. Cualquier caso especial a la presente normativa lo resolverá la Comisión Directiva de la C.I.M.C.C.

Ficha de Inscripción: (indicar capacitación en la que se encuentra interesado).


* El llenado de este formulario de inscripción deja de manifiesto que he leído el Reglamento de Capacitación y estoy de acuerdo con lo que en el se manifiesta








Empresa: 


Nombre: 


Fecha de nacimiento: 


DNI:


Puesto en la empresa:


Contacto Empresa:


Teléfono de Contacto Empresa:


Mail empresa:


























 Área de Capacitación C.I.M.C.C.  2011 – capacitacion@metalurgicoscba.com.ar Tel: 4681832/1669 


